Sobre el “derecho a la cultura”. La cultura, ¿derecho o logro?

En este artículo Robert Muro establece un paréntesis en la serie iniciada el pasado número sobre la terminología anglosajona relacionada con la gestión, para abordar un tema provocador y de notable actualidad: la consideración de la cultura como un derecho universal y su jerarquización, esto es, el grado de importancia relativa en relación a otros derechos humanos. Otro de los temas orientados a iniciar una polémica, y por lo tanto abierto.

En algunos de mis artículos de los últimos meses he abordado el tema de la relación entre la cultura y el poder en el marco de las sociedades capitalistas, proponiendo un nuevo modelo de relación entre ambos, basado en la democratización, esto es, en un mayor peso de los ciudadanos en el devenir cultural, y en una progresiva reducción del papel del Estado que quedaría centrado, esencialmente, en la promoción de la cultura, más que en su intervención dirigista en ella. Proponía, además, que la promoción de la cultura se entendiera como la puesta en manos de los ciudadanos de los medios materiales para que desarrollaran sus capacidades culturales, más que en la práctica actual de ofertar espectáculos culturales. Hoy, con la intención de avanzar en esta cuestión, plantearé nuevos matices.

Hace unos meses, Sami Naïr, prestigioso profesor de la Universidad de París y referente del pensamiento antiglobalizador, defendía en un artículo publicado en El País, frente a lo que él denominaba copia “torticera de sus ideas” por parte del presidente francés Nicolás Sarkozy, la necesidad de salvaguardar del mercado lo que denominaba “bienes universales”. El trasfondo de la argumentación defendía la necesidad de establecer unas reglas en un contexto de globalización y de privatización de los vínculos sociales. “La idea civilizada por excelencia de unos “bienes universales” al margen del mercado, que abarca, entre otros, campos tan sensibles como la educación, la salud, la vivienda y la información libre, ha quedado deslegitimada por la imperiosa prioridad de la “mercantilización”, afirmaba. Resulta particularmente curioso que, frente a la acendrada convicción de que la cultura es una de las responsabilidades del estado, y por tanto debiera incluirse en ese paquete de bienes defendidos del mercado, Sami Naïr, no la incluya al menos entre las urgencias.

Sea un olvido o sea consciente la elusión, coincido plenamente y me propongo argumentar lo que puede ser considerado en algunos ámbitos un sacrilegio, es decir, un ataque a lo sagrado.

En mi opinión el Estado de derecho, que en nuestro país asume además la fórmula de Estado del bienestar, ha de garantizar precisamente esos derechos mencionados, al margen del mercado. La salud, la vivienda, y la educación son tres puntales que cada ciudadano debe tener cubiertos en la sociedad europea contemporánea para que podamos aceptar que la proclamación de Estado del bienestar no es retórica. La dejación total de estos derechos al albur del mercado establecería –establece de hecho ya hoy- diferencias entre los ciudadanos en función de sus ingresos y su posición social que nos harían retornar a modelos sociales esencialmente injustos y en los que el poder se empleaba para la opresión y la explotación en todos los campos. Otro ámbito clave para el desarrollo de la persona, como el trabajo, para su aplicación absoluta, exigiría probablemente la instauración de modelos socio económicos muy alejados del capitalismo.

Pues bien, ¿ha de tener la Cultura idéntico tratamiento?
Es evidente que la historia de los derechos es un largo recorrido cuyos contenidos se han ido engrosando. Es el avance civilizatorio y democrático el que posibilita que se vayan asentando como derechos lo que anteriormente eran aspiraciones y sueños.

En tiempos de crisis económica aguda –fuerte contracción económica, con la primera y más grave de sus consecuencias: despidos masivos- esta pregunta, confrontada a la del resto de los derechos antes mencionados, adquiere un valor relativo, y sin embargo útil para nuestra argumentación. La cultura no es un bien que el poder otorga graciosamente a los ciudadanos, en base al empleo más o menos discrecional de los presupuestos a ella destinados. La cultura es un logro, una necesidad individual y colectiva que la ciudadanía asume como tal y construye después de tener resueltos otros derechos que le son previos. Sí, ya sé que existen excepciones y que incluso en la miseria económica puede disfrutarse a Tchaikovski, pero convengamos en que solamente los ciudadanos que se hayan liberado de las ataduras de la subsistencia tendrán posibilidades reales de hacer cultura, de intervenir en la cultura, de convertirse, en fin, en agentes activos de la cultura de un país. Todavía es más claro el papel subsidiario de la cultura en relación a la educación. Sin un amplio desarrollo de ésta, sin que en su recorrido curricular se atienda seriamente al crecimiento humano, es difícil que las aspiraciones culturales se asienten y crezcan entre los ciudadanos.

En realidad el papel promotor de la cultura ha de pasar fundamentalmente por promover las bases económicas y materiales en que aquella se asienta y en un modelo de gestión democrático que dé poder de decisión a los ciudadanos. Un modelo muy alejado del actual basado en la consideración de la gestión cultural como patrimonio de los poderes políticos y del derecho a la cultura como un derecho otorgado desde el poder. 
El Estado del bienestar no debe, en mi opinión, confundir oferta cultural con cultura. Hoy, en España, las instituciones han asumido que el derecho a la cultura consiste primordialmente en poner a disposición de los ciudadanos una potente oferta de espectáculos culturales, obviando su responsabilidad en el fomento de la creación, de la participación de los ciudadanos, de su protagonismo, en fin.
Quien esto suscribe no lo tiene del todo claro. Es más, las dudas le persiguen le asaltan, incluso le acorralan. Pero siente la imperiosa necesidad intelectual de exhibir sus dudas ante un panorama de aceptación del sacrosanto derecho a la cultura como expresión retórica de tranquilidad. Tal vez pronto podamos volver sobre este tema, incluso para rectificar.

